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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE CARClA HERNANDEZ

Artículo único.-Se aprueba el adjunto toxl0 refundido de las
Leyes cwnto dieciseis/mil novecüiI11os se5enta y n~l(:ve, detre-in.
ta de diciembre, reguladora de! Régimen Espedaldela Ségu"
rjd~d Social de los Trabajadores de] Mar. y veii':.HcUl,!.tl"omj.¡ 00
VPClentos setenta y dos.. de ve-!ntiuno de ¡\lnlO, detil1anciilci(ín

<;1) LQgi'OI para los trabaiadores del mar un grado de protec
ción social, ·acorde canal que tienen los trabajadores de la iri~

d\.lstda y lús servicios,
b} E~ljmuiar ~l triótbajo marítimo-pesquero, de· forma que

se. logre la continuidad.de la vida laboral de aquellos traba
jadores que ta:J actividad necesitan., . facilitando con ello la
pcsi(Jilíde:dde su formación y €',<1peci.>1JuaciÓn eh las tareas del
mar. de cara a un máyút rendimiento y llna mejor remunera.
cIón, '

el .Consuguír que la poblacióninúrítlmo-epesquera esté cons
tituH:la por un Colectivo hur'llano de estructura racionat en ia
que su númcm fundam~ntaIesté formado por trabajadores en
edad lab1:l"a! de óptimo rendimiento y evitar el peligroso envéje
círáiünto de ·la población adíva en el mar.

3. El campo de· aplicación, inspira-doen .los principios de la
Ley de Bil~eS, está rinnnido con el criterio realista· de considerar
como trMl:;¡j'ador del mar, no al que le dqjica más o menos' horas
o jOl'nadasdu-trabajo en el curso- del. año, s.inoalque liga
su vida a las Lmea.,: ma:dtimo~pesqueras dentro de los mas va~

¡-iades. gruj)QS' y séctore~que, el Régimen.Especia!· comprende.
Esta CJlmilrleraciól1 cBbáslca, por cuanto no hará depender la

pmt<:ccion sucial del earacter conthlUoodiscontinuodeJ tra·
l,n1jD míHno, s¡nGQ8[ hecho verdadero de trabajo en el mar o
pata <21 rna.r y de vivit de la compensación-económica que esta
clrcun.c;fU1H.:iu le pTüporcivne,

De esta manera. el colectivo protegido por el Régimen Espe
cial d~la Segu¡jd¡1d SociaIÓeiQs Trabajadores. del Mar queda
cqnstit\ltdo porCJuiene~delmar, directa o índirectamente. ob,
tienen el tnedio!undartlenlal de sub¡;;btencia Y. además. ppr
dos grupo±; bhHl deHnidos dé trabüjadores: Los trabajadores por
cuenta aNna Y 16s trabajadores por cu-cüta propia 'o autónomos.

y.perfecc(:onamiento de }aacción protectora c!el Régimen Géne
Tal de la saguriasd Social, por el que· se regula el Régimen Es
peciar de· fa .Segundad Social de los .Trabajadores del Mar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trt!ínla de agosto de mll novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORRON
PnINCIl'E DE ESPAf~A

El Minbll'O de Trabajo,
J,.ICL;"¡iO n¡.: LA FUENTE Y DE LA FUENTE

TEXTO RBFUNIUDO DE LAS LEYES 116/1969. DE 30 DE
DICiEMBRE; Y 24/1912. DE 21 DE JUNIO:, POR EL QUE SE
REGULA ELREGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL DE LOS TRABAJAD08ES DEL MAR

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. LIl L~;.y de Bases de la Seguridad Sodal, en el número 11
de :>u base tercera,. pre'vi4. como una de los Regímenes Es-peciales
qll8 habían de s~ reglilados eSp€cíficamente,el de los Traba
¡adores del Mar,· detérminanqo que Se ,organizaría . de· acuerdo
con el príncipio de las.olidarídad nacional, mediante el a.decua
do sistema de·· compens~ción, al que contribuiría el Estado, y
disponiendo que en éls~tender'ia a la paridad de derechos y
pre.s!.aciOJ1'es con,et· RL'günen General.... '

En cumplimiento, pues, del mandato de- la mencionada Ley
~e. Bases, lti. Ley 116/lM9,d-e ~30de diciembre, vino· a regular
dichQ Régimen E;special; dando solución a' una serie de pro
blemas t~cnic{)s, administrativos y :financferos•. estableciendo,
dentro de las posibilidades que permitia cada uno de los va
riados sectof-C,e, del trabajo en el mar,esa paridad de presta~

,ciontls y derechos que supone un paso inásen la exigencia de
j ustieia.· de Hevar los beneficios de Iaa:ccióli . protectora de la
Segurjd~d Socj<¡l, en su máxima amplitud posible, a todos los
trabajadores españoles.

L:t.s drcuw;;tancías e$pecialGs que r:oncurreh en el trabajo
maritiulO·fp>::squero, que se realiza en las condiciones más
duras y Bnconstantes situaciones de pe-ligl'o, donde por razón
de la actividad, tauto el marino mercante comoel propio pes~

cador, se ven obligados a .permaneGer fU$l'á de ·su hogar y aun
de su. Patria durante largas tefi1p or.adasr y, p:orotra parte,
I.t dis.persión de la pGb)ación pescadora en p-equefiosnúcleos
situados a 10 largo del litoral q.ptuloI,asL como la existencia
de- explotac{{lQEH, carentes de Una organIzación empresarIal ade
cuada y el car~wter intermitente delfr'abaio, que- en much05
secteres ¡;:Jstá. vinculad() a determinadas costeras y a temp0r'f:\da,,>
de abundallcía·s y de eSCl;l.sez de t¡¡¡piuras. justifica el Régimen
EspedalquH la cHadaLOy l1-6/196geSLa;bleció.

2. El· texto refundido se ha elaborado teniendo en cuenta los
siguientes ohjotivús fundarmmtales:

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

20016

20017

CORRECClONde errores de lo Orden de 8de agos·
to de 1974 por la que se désarrolla el Decréto 1911/
1974 sobre ordenación de la Educación Genera! Bd'
sien y Bachiltcmto en el a(w acadúmico J9'14¡'1975.

Advertidu error en el texto remitido para sú pupJiQi::lc;J(¡n ce
la ri1611ciüriada Orden, inserta.· en el ',Boletin. Oftcüd de1§sl4d·I}'
numerO 196, de iechu 18 de agosto de 1!l'l4, paginas 16943 y 16944,
se transcribe a continuación la oportuna l'e(itinc~'ic¡ón:

DECREtO 2864/1974. de 80 de agosto. por el q'uG'Sf!
apr:leba el TextoF/,e.fu1fau!o diZ 1m Le:yes.ljfJ, 1009,
de 30 de dictembre, y 2-4' UH2, de 2I de· ¡linio, P-OT' el
que se regUla el Regimen. Especüilde la S-ij{J<.trtüad
Social d¡;lc los Trabajadores det Mar.

lntróducidas tmportantes mndijlcaciones en el sist-ema de, la
Seguridad Social por la Ley veinticualro/mil tlOv",(iéntoss&ténta
y dos, de veintiuno dejutüo, de financia-ci6ii y pürf~cdG,nanHe:n

to de la acciÓn protectora del Régimen Gerl;en~.1dB jaSeguri-~fLd

Social, la disposición final tercera de la <..'itada Ley faCUlta al
Ministro de Trabajo para someter ala aprobaciÓn de:l Gobl~rno

el texto refundido deja' Ley veinticüatin/mil nóvectentj;Jj5,s6
tentay dos y de la Ley ciento dieciséis/mil HQvedei1t-ossesenta
y nueve, ql1e regula el Régimen Especial -da la Sflguridad Social
de los Trabajadcres del Mar.

En su virtud, a propuestfl del Minbt:co de Twhaj-Q, Pl'B-v.iQ in
forme de la Organización Sindical JI de conformidad con eLdic
tnmen del Consejo de Estado en Pleno}" previa. d,:,HÍ)eHll.;ól1
del Consejo de Ministros en Sil rc,unión del día tr'¡;,jútll de ügü"to
de mil noveciel~Ls setenta y cuatro,

En el apartado;egundo del epígrafe pr¡n~Bro, dónde dj~k:
",2. Las enseñanzas correspondjente-s ul Dclavo curso de la Edu
cación General Básica se ajustarán alas orientacionei)'pedagó~

gtcas aprobadas por Orden minbterial'ele 6 de: agosto de 1911>,
debe decir: «2. Las enseñanzas correspondil;n'\.l:es al ottavocurso
de la EducaCión General Básica se al ustaLül· a las orjentaciOf-leS
pedagógicas aprobadas por Orden' ministerial de 6 de ¡¡gasto
de 1.971 y Orden ministerial de 25 de Junio deiS,,! "

del grupo segundo.· El cese afectara a los CODsejemsde cada
grupo o Ayuntamiento que hubieren obtenido menor nÚnl1,3fO
de votos 0, caso de empate, al de menor edad

Segunda.-En tantó no se realicen los ing:rúsos de la Enti
dad Municípal MetropoUtana de Barcelona a quesa r~:fíere el
articulo once del Decreto·ley cinco/mil novepi~tlto$, setenta
y cuatro, los gastos necesarios par<¡l. lacons~itlléciót1de dic1lo
organismo serán anticipados, por partes:' iguales, ;Ix>:r }:/l Pipu~

tuciónProvincial de Barcelona y por el AYl111ta.r;nientQ df:': 1~

capital, sin perjuicio de su reembolso oportuno-, con cargo
a los futUros ingresos de la Entidad.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dadocn ,Madrid
a v-eintisíde de septiembre de nüI novecienfcs setenta. y cuatro,


